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El acoso laboral y la afectividad asociada al acosado y acosador en 
centros penitenciarios mexicanos.
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RESUMEN

Introducción: En las últimas décadas, el acoso 
psicológico laboral ha cobrado importancia dentro 
de la comunidad científica, sin embargo, aún exis-
ten aspectos poco estudiados, como lo es el sector 
ocupacional penitenciario. 

Objetivo: Analizar la relación del acoso psico-
lógico laboral con la afectividad de personal acosa-
do y generador de acoso, en centros penitenciarios 
mexicanos. 

Métodos: Estudio transversal y analítico en 8 
centros penitenciarios de México, realizando un 
muestreo por conveniencia con tres instrumentos: 
1- Inventario de Violencia y Acoso Psicológico en 
el Trabajo (IVAPT-PANDO), 2- Escala de Afecto 
positivo y negativo, en su versión de 18 ítems y 3.- 
Cuestionario de datos sociodemográficos y labora-
les; los datos obtenidos se procesaron con el pro-
grama SPSS 26, finalmente se obtuvieron valores 
de Ji-cuadrada y OR como medidas de asociación. 

Resultados: Se contó con la participación de 209 
trabajadores, obteniendo que 23 de ellos (11%) pun-
tuaron con niveles medio y alto de acoso en su centro 
laboral, además se encontró que ser acosado se aso-
cia a la afectividad negativa (Χ2= 23.905, p= 0.001 
y OR=3.84, con error estándar = 0.46 e IC=9.55-
1.54) y con la dimensión miedo-vergüenza (15.708, 
p= 0.003). Respecto al personal identificado como 
acosador, se encontró asociación con la afectividad 
positiva (Χ2=7.57, p=0.023) 

Conclusiones: Ser víctima de acoso psicológico la-
boral se asocia a la afectividad negativa, especialmen-
te a la dimensión miedo-vergüenza. Por otro lado, 
contrariamente a la hipótesis planteada, ser acosa-
dor(a) se asocia a la afectividad positiva.

Palabras clave
Acoso psicológico laboral, afecto, victima, acosa-

dor, prisiones, México.
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Introduction: In recent decades, mobbing at 
workplace has gained importance within the scien-
tific community, however, there are still little-studied 
aspects, such as the prison occupational sector.

Objective: To analyze the relationship of  mob-
bing at workplace with the affectivity of  workers in 
Mexican penitentiary centers. 

Methods: Cross-sectional and analytical study 
of  8 penitentiary centers in Mexico, from a conve-
nience sample, using three instruments: 1. Inventory 
of  Violence and Psychological Harassment at Work 
(IVAPT-PANDO), 2. Positive and Negative Affect 
Scale, using the 18-item version and 3. Question-
naire of  sociodemographic and labor data; the data 
obtained were processed with the SPSS 26 program; 
finally, chi-square and OR values were obtained as 
measures of  association. 

ABSTRACT 

Results: 209 workers participated, 23 of  them 
(11%) scored with medium and high-risk levels of  
mobbing, furthermore, it was found that being a 
victim is associated with negative affectivity (Χ2= 
23.905, p= 0.001 y OR=3.84, e = 0.46 e CI=9.55-
1.54) and with the fear-shame dimension (15.708, 
p= 0.003). Regarding the staff identified as mobber, 
an association was found with positive affectivity 
(Χ2=7.57, p=0.023)

Conclusions: Being a victim of  mobbing is as-
sociated with negative affectivity, especially the 
fear-shame dimension. On the other hand, contrary 
to the hypothesis raised, being a mobber is associa-
ted with positive affectivity. 

Key words: mobbing at workplace, affect, victim, 
mobber, prisons, Mexico.

INTRODUCCIÓN

El acoso psicológico laboral es un importante riesgo 
psicosocial para la salud (Lara et al., 2017; Ortega, 
2021), Leymann (1996) explica que el estudio siste-
mático del tema inició con el trabajo de Brodsky, en 
la segunda mitad de la década de los 70, sin embar-
go, no se le dio el énfasis que necesitaba hasta años 
más tarde, cuando Leymann retoma el tema tenien-
do mayor aceptación entre la comunidad científica.

Actualmente, diversos autores consideran que 
en Latinoamérica es necesaria mayor investigación 
de esta problemática dada la alta prevalencia (Palau 
& Cruz, 2018; Ahumada, Ansoleaga & Castillo, 
2021; Kaveri & Somasekaran, 2023) y la escasez de 
estudios científicos, sobre todo de estudios que al 

mismo tiempo incluyan al generador de acoso como 
fuente directa de datos (Einarsen & Johan, 2006; 
Escartín, Arrieta y Rodríguez, 2010). 

Sumado a lo anterior, diversos autores han 
enfatizado los riesgos psicosociales del personal 
penitenciario (Amaral, Sobreira & Sariedine, 2015; 
Azaola & Pérez, 2019) por considerarse un ambiente 
violento y precario (Amaral et al., 2015, Prescot, 
2021) en donde se prima el castigo, (Cisneros, 2016) 
además, los reclusorios mexicanos no cubren los 
criterios mínimos obteniendo calificaciones bajas o 
reprobatorias según el diagnóstico de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos (2022). 
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Todo lo cual llevó a plantear un estudio amplio 
sobre la violencia y el acoso laboral en ambientes 
penitenciarios de México en el período 2021-2022, 
del que se deriva la presente publicación y otras 
más que abordan el complejo problema (Sosa, 
Calderón, Pando, Hernández, Flores & Reynaga, 
2023; Sosa, Calderón, León, Flores & Reynaga, 
2024).

Pando et al., (2016) señalan que a esta misma 
problemática se le ha nombrado de diferentes ma-
neras, y las más comunes son mobbing, psicoterror 
laboral, entre otras. En la presente publicación se 
emplea acoso psicológico laboral considerando 
que se trata de conductas violentas dirigidas a uno 
o varios trabajadores de forma reiterada y durade-
ra, que se llevan a cabo deliberada o inconscien-
temente y se observa un desequilibrio de poder 
entre las partes (Pando, Aranda, Tsuno, Inoue & 
Kawakami, 2013).  

En cuanto a la direccionalidad, Riquelme 
(2006) clasifica el acoso laboral en tres tipos:  1. 
Ascendente, donde el acosado posee un rango je-
rárquico superior en la organización y es agredido 
por uno o varios subordinados, 2. Horizontal, si las 
conductas de acoso son ejecutadas por un indivi-
duo o grupo en contra de un compañero del mis-
mo rango y 3. Descendente, donde el acoso provie-
ne de uno o varios de un rango jerárquico superior 
al del acosado, siendo este el de mayor frecuencia 
(Riquelme, 2006) y es sobre todo en este tipo don-
de se ejercita con fuerza el poder directivo, lo que 
le dificulta al trabajador(a) dar respuesta asertiva a 
las agresiones sufridas, con el riesgo de afectar su 
puesto de trabajo (Romero, 2021).

De los factores que contribuyen a la presencia 
de acoso psicológico laboral, diversos autores han 
destacado la importancia de los factores organiza-
cionales como los de mayor peso, ya que proporcio-
nan un ambiente propicio para la reproducción de 

esta problemática (Leymann, 1996; Lara et al., 2017; 
OIT, 2019), lo cual es compatible con múltiples estu-
dios que han encontrado acoso en ambientes labora-
les burocratizados, carentes de equidad y solidaridad 
(Toro y Gómez, 2016) competitivos (Toro y Gómez, 
2016; Lara et al., 2017) así como la pobre responsa-
bilidad social y falta de procedimientos claros para la 
prevención y atención del acoso laboral (Lara et al., 
2017; Vveinhardt y Stroka, 2020; Kaveri & Somase-
karan, 2023). Además, Toro y Gómez (2016) destacan 
también elementos extraorganizacionales: un contex-
to social capitalista, competitivo, con altas tasas de 
desempleo también facilitan esta problemática. 

Se han señalado menos las características indi-
viduales. Acerca del generador de acoso o acosador, 
destaca el predominio de emociones displacenteras 
como celos y envidia (Piñuel, 2005), que con frecuen-
cia se trata de un trabajador mediocre profesional-
mente, con tendencias psicopáticas por lo que no 
experimenta sentimientos de culpa (Piñuel & Oñate, 
2002; Martínez, 2021). 

Sobre la afectividad del personal generador de 
acoso laboral o mobbers, se señala que prevalecen 
afectos negativos como la envidia y celos (Piñuel y 
Oñate, 2002; Piñuel, 2005, Ince, 2021) sobre todo en 
el acoso vertical descendente (Ince, 2021), hostilidad 
(García, 2008; Nateras, 2021) además se ha docu-
mentado ausencia de sentimientos de culpa (Martí-
nez, 2021; Sánchez, 2022), falta de empatía (López & 
Rivera, 2017; Martínez, 2021; Sánchez, 2022) y tam-
bién vergüenza (García, 2008; Merkin, 2023). 

Martínez (2021) expone que tales afectos negati-
vos en algunas ocasiones pueden vincularse a perfi-
les de personalidad o incluso trastornos tales como el 
narcisismo, perfil o trastorno paranoide, esquizoide, 
histriónico, borderline y antisocial, sin embargo, hay 
que considerar las dificultades que se presentan para 
el estudio de las y los acosadores como fuentes de in-
formación directa (Einarsen & Johan, 2006; Escartín, 
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Arrieta y Rodríguez, 2010), lo que limita identificar 
entidades psicopatológicas. 

Por otro lado, se han encontrado tan diversas 
características asociadas a ser víctima de acoso la-
boral, que múltiples autores coinciden en decir que 
no existe un perfil típico de la víctima (Lara Pando, 
Aranda y Lalama, 2017; Romero 2021). 

Lara et al., (2017), destacan que se necesita tener 
cuidado al atribuir características de la víctima como 
factores facilitadores del acoso, ya que, al desencade-
narse el Síndrome de Estrés Postraumático, el sujeto 
acosado puede desarrollar cambios de personalidad 
como parte de las consecuencias de esta problemá-
tica, sin haberlos presentado antes del conflicto, el 
impacto del acoso puede ser tal, que destruye la 
confianza de la víctima en su competencia o en su 
sentido de los hechos. Martínez (2021) agrega que 
incluso se ha encontrado sintomatología paranoide 
en víctimas de acoso sin poder distinguir su inicio en 
relación con el acoso.

Hirigoyen (2001), sugiere que una persona co-
rre mayor riesgo de ser objeto de los actos agresivos 
cuando, por lo que es o por lo que parece ser, mo-
lesta a otra persona o altera el equilibrio del grupo, 
aun así, se reconoce la importancia del contexto de 
la organización.

Considerando que el acoso psicológico es un fac-
tor psicosocial negativo o de riesgo que genera múl-
tiples efectos en dimensiones organizacionales como 
individuales es necesaria su amplia investigación 
para la creación de estrategias efectivas (Fidalgo et 
al., 2009, Kaveri & Somasekaran, 2023).

Por lo cual, en este estudio se tomó en cuenta la 
relevancia del tema central y su posible asociación 
con los afectos de acosado y acosador, con el objetivo 
analizar la asociación del acoso psicológico laboral 
con la afectividad del trabajador identificado como 
generador de acoso, así como de la víctima; siendo 
dos las hipótesis de trabajo, la primera que estable-

ce una asociación significativa del acoso con la afec-
tividad negativa, en especial de miedo-vergüenza 
del trabajador acosado, y la segunda que asocia ser 
identificado como generador de acoso con la afec-
tividad negativa, principalmente con la dimensión 
irá-disgusto.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se trata de un estudio transversal y analítico, con 
el objetivo de identificar el grado de asociación 
(no causal) entre el acoso psicológico laboral y la 
afectividad de víctimas y acosadores de ocho centros 
penitenciarios de un estado mexicano del que se 
reservan datos de identificación por acordar un 
compromiso de confidencialidad. 

En una población de 402 trabajadores(as), se 
consideró un muestreo por conveniencia obtenien-
do las respuestas de 209 trabajadores de 8 centros 
penitenciarios, quienes cumplimentaron los instru-
mentos adecuadamente mediante formato impreso 
o virtual (Google Forms), obteniendo la mayoría de 
participaciones en formato impreso, por la frecuente 
imposibilidad de ingresar a los centros con equipo de 
cómputo o celular. 

Al calificar los instrumentos en una hoja de cál-
culo fue factible identificar a los acosados y acosado-
res, lo que se describe con mayor detalle en la des-
cripción del Inventario de Acoso Psicológico en el 
Trabajo (IVAPT-PANDO). 

Instrumentos
Se utilizaron 3 instrumentos descritos en la Tabla 

1: Instrumento de Violencia Laboral y Acoso Psico-
lógico (IVAPT-PANDO), Escala de Afecto Positivo 
y Negativo (PANAS, por sus siglas en inglés) en su 
versión de 18 ítems, y un cuestionario de datos so-
ciodemográficos y laborales elaborado exprofeso de 
11 preguntas. 
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Para evaluar el acoso psicológico laboral se em-
pleó el IVAPT-PANDO, el cual es un instrumento 
ampliamente utilizado en diferentes países (Córdo-
va et al, 2022)  obteniendo alfas mayores a .80 en 
todos los estudios reportados (Pando et al., 2013; 
Díaz et al, 2015)  dicho inventario mide al mismo 
tiempo la violencia laboral genérica (presencia e 
intensidad), y se compone de 22 reactivos y cada 
reactivo requiere de dos respuestas de tipo Likert 
que se agrupan en dos columnas (A y B), la colum-
na A es sobre la frecuencia de los actos de violencia 
y en la columna B se considera la frecuencia en la 
que le ha ocurrido al participante en comparación 
con sus compañeros; además, la última pregunta es 
sobre quienes son las personas generadoras de las 
conductas hostiles, esta última pregunta permitió 
observar los casos en los que superiores eran res-
ponsables del acoso, tras lo cual, se pudo identificar 
a los superiores señalados, con preguntas laborales 
incluidas en el cuestionario de datos sociodemo-
gráficos y laborales.

Para medir los niveles de afectividad del 
personal penitenciario se aplicó la Escala de 

Afecto Positivo y Negativo, validada inicialmente por 
Watson, Clark y Tellegen (1988) empleando para el 
presente estudio la versión de 18 ítems, reportada 
por Hernández et al (2023) esta versión consta de 18 
adjetivos que son valorados mediante una escala tipo 
Likert. Se validó en México obteniendo una alfa de 
Cronbach de 0.786; en dicha versión se obtuvieron 
las siguientes dimensiones: 1. Afecto positivo, se 
compone de los siguientes calificativos: entusiasta, 
fuerte, orgulloso, alerta, inspirado, determinado, 
atento, activo), 2. Afecto negativo: Miedo-vergüenza 
(culpable, asustado, avergonzado, nervioso, temeroso) 
y 3. Afecto negativo: Ira-disgusto (estresado, 
alborotado, molesto, hostil, irritable).

Además, se recolectaron datos sociodemográficos 
y laborales como edad, sexo, escolaridad, percepción 
de apoyo familiar, con quien vive, lugar de origen, de-
partamento, puesto, personal a cargo, si en los últimos 
seis meses ha desempeñado actividades presenciales o 
a distancia y antigüedad en el puesto, en un cuestio-
nario diseñado por los investigadores exclusivamente 
para la presente investigación. 

TABLA 1
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Análisis de resultados 
Al realizarse la prueba de normalidad de Kol-

mogórov-Smirnov se obtuvo que con ninguna de las 
variables se contaba con una distribución normal, 
por lo que, al procesar los datos con el programa 
IBM SPSS Versión 26 se extrajeron las medidas des-
criptivas y de asociación correspondientes (Chi cua-
drado y la corrección V de Cramer), el estudio tam-
bién evaluó el factor de riesgo (OR), considerándolo 
válido cuando el OR es mayor que 1, cuando los 
niveles de confianza no incluyen la unidad y cuando 
existe un valor de asociación acorde con el nivel de 
significancia estadística (p < 0,05).

Consideraciones éticas 
La presente investigación ha cumplido lo esta-

blecido en el Reglamento de la Ley General de Sa-
lud en Materia de Investigación para la Salud, pro-
moviendo un ambiente de respeto a la dignidad, la 
protección de los derechos y bienestar de las y los 
trabajadores, atendiendo a la voluntariedad para 
participar en el estudio y a mantener el anonimato. 
Se contó con la aprobación del Comité de Ética del 
Doctorado en Ciencias de la Salud Ocupacional de 
la Universidad de Guadalajara.

RESULTADOS 

Tras realizarse un muestreo por conveniencia se pre-
sentan los resultados de 209 participantes de un uni-
verso de 402 trabajadores de 8 centros penitencia-
rios de un estado de México, dichos centros albergan 
a personas privadas de la libertad del fuero común 
principalmente. De los ocho centros evaluados, dos 
de ellos son centros especializados en atención de 
adolescentes y de personas con padecimientos psi-
quiátricos. 

De las características sociodemográficas, se 
obtuvo que en su mayoría se trata de hombres 
(59.8%), la moda respecto a década de la vida, está en 

30-39 años, siendo 79 trabajadores (37.8 %) los que 
se encuentran en dicho grupo, la menor frecuencia 
registrada es para 60-69 años, con 7 trabajadores 
(3.3 %). En cuanto a escolaridad 87 participantes 
(41.6%) poseen nivel medio superior, en cambio, 
los participantes con posgrado y primaria son la 
minoría, registrando 3.3% y 1% respectivamente. 

De los datos laborales se encontró que 129 
(61.7%) pertenecían al departamento de seguridad 
y custodia, 44 (21.1 %) al personal técnico, que se 
compone de profesionales médicos, enfermería, psi-
cología, criminología, pedagogía y trabajo social; 
23 trabajadores (11 %) pertenecen al departamento 
jurídico y 13 participantes (6.2 %) al departamento 
administrativo; respecto a la antigüedad 64 trabaja-
dores (30.6 %) refirió tener entre 1 y 5 años. Todos 
refirieron no estar afiliados a algún sindicato.

En cuanto a la prevalencia de acoso laboral, 23 
trabajadores (11%) obtuvieron puntajes para acoso 
laboral (6.7% de nivel medio y 4.3 % de nivel alto). 
En 9 casos (4.3%) se trata de acoso descendente, en 
4 (1.9%) es de tipo mixto, ya que se señala a los su-
periores y a los compañeros de trabajo, y 10 partici-
pantes (4.8%) señalan a los compañeros de trabajo. 
Finalmente se identificaron a 21 trabajadores (10%) 
con nivel jerárquico superior como generadores de 
acoso psicológico laboral, según lo que señaló el per-
sonal acosado. 

Al realizar el análisis de los niveles de acoso con 
las diferentes dimensiones de afectividad, se encon-
tró lo siguiente: 
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La Tabla 2 muestra que del total de trabajadores con acoso laboral medio y alto, más de la mitad se 
encuentran en niveles medio y alto para afectividad negativa. 

Se obtienen medidas de asociación significativas, Χ2= 23.905 (p= 0.001), OR=3.84, error estándar = 
0.46 e IC=9.55-1.54. 

El valor de Chi-cuadrado entre las variables acoso laboral y los afectivos negativos ira-disgusto no fue 
significativo (9.414, p= 0.052).

TABLA 2

TABLA 3

TABLA 4
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El valor de Chi-cuadrado entre las variables acoso laboral y los afectivos negativos Miedo-Vergüenza, 
expuestos en la Tabla 4, es 15.708 (p= 0.003). 

Se observan medidas de asociación significativas entre las variables, principalmente entre el acoso labo-
ral y afectividad negativa, miedo-vergüenza. 

Existen 21 trabajadores (10%) identificados como autores de acoso laboral, de los cuales 15 (7.2%) refleja 
niveles bajos de afectos negativos y 6 (2.9%) en niveles medios, sin embargo, el valor de X2 no fue significativo

TABLA 5

TABLA 6

TABLA 7
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De las 21 personas (10%) que son identifica-
das como generadores de acoso laboral o mobbers, 
10 de ellas (4.8%) se encuentra en un nivel alto de 
afectos positivos, por el contrario, ninguno obtiene 
puntuaciones en el nivel bajo de esta afectividad. 
En cambio, 23.4% del personal que no fue iden-
tificado (a) como mobber se encuentra en el nivel 
bajo de afectividad positiva. Entre estas variables 
se obtiene Χ2=7.57 (p=0.023)	

DISCUSIÓN	

Se ha señalado que el personal penitenciario posee 
mayor vulnerabilidad a la violencia y al acoso 
laboral por tener un ambiente laboral con jerarquía 
rígida, en donde históricamente se ha utilizado la 
violencia (Amaral, Sobreira & Sariedine, 2015; 
Azaola & Pérez, 2019; Trajtenberg & Sánchez, 
2019) y como se puntualizó en otras publicaciones 
de centros penitenciarios (Sosa, Calderón, Pando, 
Hernández, Flores y Reynaga, 2023; Sosa, 
Calderón, León, Flores y Reynaga, 2024), existe 
un mayor porcentaje de trabajadores que indican 
violencia y acoso laboral en niveles de riesgo medio 
y alto, en comparación con otras poblaciones.

Respecto a los afectos en personal acosado, en 
esta investigación se encontró que las y los trabaja-
dores acosados tienen más probabilidades de tener 
también afectos negativos en niveles medios y al-
tos, considerando dentro de estos afectos, dos di-
mensiones: ira-disgusto y miedo-vergüenza, lo cual 
es compatible con otros estudios realizados con 
víctimas de acoso laboral, que expresan cansancio 
emocional (Baltera, 2014; Azaola y Pérez, 2019; 
Tafoya, Jaimes-Medrano & Carrasco, 2020), esta-
dos depresivos y diversos grados de estrés (Marín 
& Piñeros, 2016; Lara, Pando, Aranda & Lalama, 
2017; Azaola y Pérez, 2019). 

Acerca de las dimensiones de afectividad negativa, 
en la presente investigación se encontró asociación 
significativa con la dimensión miedo-vergüenza, 
contrariamente a la dimensión ira-disgusto, lo cual 
es comprensible considerando los amplios estudios 
en los que se ha concluido que la ira, el estrés, la 
irritabilidad pueden presentarse ante estímulos 
aversivos, situaciones injustas o altamente frustrantes 
(Littlejohn, 2012; Lindebaum & Geddes, 2016; 
Meires, 2018) y su función podría estar dirigida a 
movilizar la energía para agredir, defenderse o hacer 
lo necesario para detener las conductas indeseables 
de otros sujetos (Piqueras et al., 2010; Vásquez, 
2020), sin embargo, no es lo más común en el ciclo 
de la violencia (García, 2008; Valderrama, Villa, 
Castaño & Medina, 2022)  en el que el miedo permite 
la manipulación y sometimiento (Valderrama et al., 
2022).

Continuando con la afectividad del personal aco-
sado, García (2008) explica que, en el ciclo de diferen-
tes tipos de violencia, incluyendo el acoso laboral, las 
víctimas suelen desarrollar una sintomatología ansio-
so-depresiva, y que suele terminar en la adopción de 
la perspectiva del acosador, considerándose así mis-
mas, personas incapaces y merecedoras del acoso, en 
palabras del autor “la conciencia que tienen de sí mis-
mos ya no es propia, es estrictamente la conciencia de 
otro, se ven tal y como el agresor las define” (p. 369), 
este proceso comienza con transiciones de miedo y 
ansiedad que a la víctima no le es posible controlar, 
generándose un estado de indefensión, a esto se le 
agrega la culpa, principalmente al darse cuenta que 
no ha sido capaz de hacerle frente al acoso y además 
de verse como otra persona que no cumple con su rol 
acostumbrado. 

De la misma manera, la presencia del miedo ante 
el acoso se ha explicado como un medio adaptativo 
que teóricamente induce en el resto del grupo la ex-
presión de conductas compasivas, para recibir ayu-
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da y hasta detener los actos hostiles, sin embargo, 
es importante considerar que aun cuando cesen las 
manifestaciones de estos afectos, la no resolución au-
tentica de los conflictos, podrá generar resentimien-
tos que darán paso a conductas pasivo-agresivas o a 
una nueva ola de violencia (Vásquez, 2020).

Otro aspecto importante a considerar en relación 
a los trabajadores acosados es que suelen alejarse de 
lo convencionalmente esperado, hay una diferencia-
ción social que los puede volver susceptibles al acoso, 
y ante estas diferencias, es más fácil que el resto del 
grupo adopte adicionalmente el papel de acosador 
al compartir también la falta de conciencia del otro, 
o sean simplemente testigos pasivos al no compartir 
comunalidad con la víctima (García, 2008) y es este 
papel de testigo pasivo o activo otro importante ele-
mento para ser estudiado dentro de la complejidad 
del acoso laboral (Cárdenas et al., 2024). 

Por otra parte, en cuanto la afectividad de aco-
sadores, hay diversas propuestas que analizan la vio-
lencia como una expresión de diversas emociones y 
sentimientos, pero su sola presencia no la explica, 
ya que es una problemática muy compleja (Piñuel 
2005; García, 2008).

García (2008) expone que la construcción de la 
violencia refleja en muchas ocasiones algunos patro-
nes afectivos: una forma de redimir la vergüenza que 
posee al ver que el mismo no ha alcanzado un rol 
esperado por otros; hostilidad al intentar mantener 
un sistema que percibe invalidado, sin embargo, en 
la presente investigación, la mayoría de los trabaja-
dores identificados como acosadores manifiestan ni-
veles bajos de afectos negativos, además los afectos 
positivos se ubican en nivel medio y alto para dichos 
trabajadores, lo cual lleva a considerar otros meca-
nismos.

Se han estudiado dos patrones que explican el 
acoso sin considerar el afecto, el primero es el acoso 
como medio para conseguir metas y el segundo so-

bre la falla en las relaciones sociales (García, 2008), 
lo que se articula fácilmente a lo expuesto por Piñuel 
(2013) para explicar que a menudo el acosador no es 
consciente del mecanismo del acoso, ya que percibe 
en la víctima a un verdadero culpable, entonces, la 
violencia que ejerce en contra del trabajador es per-
cibida como reparadora. 

En el mismo sentido, 	 diferentes estudios 
han encontrado que la desconexión moral es una 
importante base cognitiva de la violencia (Zhao &Yu, 
2021; Concha, Ramírez, Pérez & García, 2022; Mo-
nar & Gaibor, 2024), es decir, es posible que los mo-
bbers justifiquen sus conductas de acoso por lo cual 
no impacta en su afectividad. 

Dentro de esta teoría, propuesta por Bandura en 
1996, el comportamiento violento está influido di-
rectamente por la personalidad, el ambiente y la in-
teracción social (Zhao &Yu, 2021; Monar & Gaibor, 
2024) ante lo cual es posible considerar que no se ob-
servaron diferencias de los generadores de acoso con 
el resto de trabajadores en la exposición de violencia 
laboral pero si obtuvieron diferencias en los factores 
psicosociales: interacción social y aspectos organiza-
cionales (Sosa, Calderón, León, Flores & Reynaga, 
2024), es decir, estos trabajadores que tienen niveles 
jerárquicos superiores, encuentran aceptable la in-
teracción con el resto de su equipo, con el sistema 
de control de personal y evaluación del desempeño, 
así como la satisfacción con el trabajo que ejecuta, 
aun cuando se encuentran en un medio violento la-
boralmente que permite y tal vez hasta refuerza su 
conducta violenta. 

Los tres elementos observados en generadores de 
acoso con nivel jerárquico superior (afecto positivo 
de nivel medio y alto en todos los sujetos, afecto ne-
gativo bajo en la mayoría de ellos, así como bajo ni-
vel de riesgo para la interacción social y aspectos or-
ganizacionales) encuadra en lo que Vásquez (2020) 
desde la psicología evolucionista explica que ante los 
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ascensos de rango se tiene un efecto energizante 
que se acompaña de euforia, y que se extingue al 
cabo de un tiempo, lo que lleva a los individuos con 
tendencia a la dominancia social a buscar nuevos 
rangos de poder y es la misma experiencia de po-
der que modifica la capacidad de empatía, deterio-
ra el reconocimiento facial de las emociones ajenas 
y disminuye la percepción de miedo y ansiedad, 
si esta persona con tendencia a la dominación, es 
el líder designado legítimamente recibe la capaci-
dad de administrar recursos al interior del grupo, 
y al adquirir la estabilidad temporal del puesto, el 
abuso de poder se dará fácilmente si además se 
presentan valores ambiguos dentro de la cultura 
organizacional.

Por último, es posible decir que la investigación 
realizada permitió identificar la asociación de los 
niveles bajos de afectos negativos de los trabajadores 
víctimas de la problemática con el acoso laboral 

de nivel medio y alto, lo cual se explica por tratarse 
de conductas reiteradas, ante las cuales el trabajador 
acosado no sabe o no puede defenderse.

Además de la asociación entre la afectividad posi-
tiva y ser identificado como generador de acoso, en-
tendiéndose que se trata de trabajadores que, desde 
sus posiciones de administradores de recursos, igual-
mente expuestos a violencia laboral y otros riesgos 
psicosociales, pueden expresar fácilmente las conduc-
tas de acoso en un medio que así lo permite. 

Sea cual sea la teoría que explique las caracterís-
ticas afectivas y psicosociales de los trabajadores ge-
neradores de acoso, es innegable que lo factible de 
regular es el ambiente laboral que no permita ningún 
tipo de violencia.  
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